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( Señor Ministro de Bienestar Social:

Vienen las presentes actuaciones para que esta Asesoría

Letrada de Gobierno emita opinión respecto del proyecto de decreto de fojas

432/433. A fojas 428 obra dictamen -en el caso, favorable- de la Asesoría

Delegada actuante en ese Ministerio y a fojas 435 el informe circunstanciado

producido por el Ministerio de Bienestar Social.-

En lo formal, no hay observaciones que formular al proyecto

citado. No obstante, respecto del mismo cabe señalar:

a) en el séptimo considerando se ha consignado

erróneamente el apellido del agente sumariado;

b) respecto de la eventual des inteligencia señalada a fojas

430, deberá darse intervención a la Asesoría Delegada preopinante.
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NOTA: este Organismo recuerda que las correcciones formales (ortografia, semántica, sintaxis,
marginados, etc.), a los efectos de una óptima y justificable división de trabajo, son tareas inherentes al área
corresoondiente de cada Reoartición u Organismo.-




